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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
 
EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003535, Ent.N° 2870/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública N° 04/2017 para la adquisición de equipamiento para comedores escolares;	
RESULTANDO: 1) que la División Hacienda realizó la reserva del rubro con fecha 07/02/2017, por la suma de $ 13:500.000 impuestos incluidos, Objeto del Gasto SIIF 344, Financiación 1.1 Rentas Generales, Proyecto Asociados al gasto: Programa 608 - Proyecto 701;
2) que por Resolución N° 56, Acta Ext. N° 9, el Consejo de Educación Inicial y Primaria aprobó el Pliego de Condiciones Particulares para el presente llamado y, cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente al acto de apertura, con fecha 21/03/2017 se recibieron las ofertas de: Abama SA, Aguilera Pacheco Miguel Tomás, Badana SA, Benito Salgado SA, Bidalcor SA, Carmart SRL, Comercial Latina SRL, Dremico SA, Fumaya SA, Matías Nicolás Silva,  Mecánica Comercial Ltda., Menasol SA, Nolartex SA, Promet SA, Prontometal SA, Redplan SA, Sanquilco SA, Sonibel SA, Varela Hnos. SA y Zardok SA;			
3) que la Asesoría de Compras y Licitaciones realizó el estudio de admisibilidad de las ofertas recibidas y, con fecha 04/04/2017, informó que aquellas que no cumplieron con el requisito de presentación        de muestra y/o folleto técnico establecido en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, fueron rechazadas, procediéndose al análisis de las consideradas admisibles, correspondientes a: Abama SA, Aguilera Pacheco Miguel Tomás, Badana SA, Benito Salgado SA, Bidalcor SA, Carmat SA, Comercial Latina SRL Dremico SA, Fumaya SA, Mecánica Comercial Ltda, Menasol SA, Prontometal SA, Sanquilco SA, Sonibel SA, Varela Hnos. SA y Zardok SA.; a tales efectos, éstas fueron estudiadas por los ítems cotizados, elaborándose los informes técnicos de fechas 08 y 12/05/2017;
4) que siendo que en sus ofertas las firmas Mecánica Comercial Ltda., Benito Salgado SA y Prontometal SA se acogieron al beneficio de bienes que califican como nacionales, pero no agregaron el respectivo certificado emitido por la Cámara de Industrias del Uruguay, se les concedió un plazo de dos días hábiles a tales efectos, presentándolo únicamente Prontometal SA, con fecha 16/05/2017;
5) que habiéndose estudiado las ofertas recibidas, así como los informes técnicos del Programa de Alimentación Escolar, División Mantenimiento y Obras Menores y el informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones, con fecha 19/05/2017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó: 
a) dividir la adjudicación en partes iguales en el ítem 7 entre los oferentes que obtuvieron igual calificación (Bidalcor SA y Sanquilco SA), de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF; 
b) dejar sin efecto la adjudicación para el ítem 13 por no recibir ofertas    válidas; y 
c) adjudicar el resto de los ítems de la siguiente manera: a Bidalcor SA los ítems 1, 5, 6 y 7; a Zardock SA el ítem 2; a Carmart SRL el ítem 3; a Comercial Latina los ítems 4, 8 y 9; a Sanquilco SA el ítem 7; a Abama SA los ítems 10, 11 y 12; a Mecánica Comercial Ltda. el ítem 14; a Menasol SA el ítem 15; a Benito Salgado SA el ítem 16; y a Dremico SA los ítems 17 y 18;
6) que por Resolución N° 39, Acta Ext. N° 50 de fecha 31/05/2017, el Consejo de Educación y Primaria dispuso adjudicar en la forma recomendada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones -declarando desierto el ítem 13 por no recibir ofertas admisibles para el mismo- por un total de          $ 3:222.081( IVA incluido)  y  de U$D 306.945,53 (IVA incluido);
CONSIDERANDO:	que  la disposición contenida en el Artículo 14.3 del Pliego de Condiciones Particulares incluye elementos subjetivos -“el CEIP se reserva el derecho a adjudicar a la oferta que considere más conveniente” y “rechazar (…) a su exclusivo juicio”- , que inhiben de objetividad al proceder de la Administración. Tanto la adjudicación como el rechazo de las propuestas deben ser realizadas de conformidad con los requisitos mínimos o factores de evaluación preestablecidos en los pliegos de condiciones (Artículos 65 Literal C) y 68 del TOCAF), a efectos de brindar certeza y objetividad en las distintas etapas del procedimiento: admisibilidad, evaluación y adjudicación. Siendo que en el caso, los Artículos 3 y 14 del Pliego de Condiciones Particulares establecen los factores de evaluación de las propuestas y la forma de adjudicación, la Administración debe ceñirse a los mismos de manera objetiva, por lo que el Artículo 14.3 resulta innecesario sugiriéndose , en consecuencia,  su supresión para futuros procedimientos; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley     Nº 18.244;
2) Téngase presente lo  expresado  en el Considerando;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.     
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